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LA 

FAMILIA  

Concepto 

de familia  

 

Tipos de 

familia  

Características 

generales de la 

familia  

grupo de personas a quienes unen lazos de parentesco y de alianza. es el corazón de la 

sociedad en donde se aprenden valores como la responsabilidad, la moral, compromiso y fe. 

Familia feudal:  

 

Familia monógama  
involucra a una sola mujer y un solo hombre es ideal en la mayoría de las sociedades y las 

culturas. 

Familia poliandrica Una mujer con varios hombres  

Familia polígama que un individuo esté casado con varios individuos al mismo tiempo. 

Familia monógama 

matriarcal 

 familia monógama 

patriarcal: 

Se centra alrededor de la madre  

El padre le trasmite de su propio culto a su hijo para mantener vivo el fuego sagrado del hogar   

el particularismo de los antiguos germanos y las ideas cristianas.  

Funciones 

familiares 

 -Deberes y derechos entre los esposos y entre los padres y los hijos 

-Una forma de matrimonio o institución equivalente, de acuerdo con cual se establece y se mantienen la relación sexual 

-Un sistema de nomenclatura que comprende modo de identificar a la prole. 

-Generalmente un hogar, aunque no es indispensablemente necesario, es que este sea exclusivo 

-Una relación sexual continuada 

La regulación de la 

actividad sexual 

La reproducción. 

La socialización 

de los niños 

mantenimiento 

económico. 

La sociedad no permite involucrase de manera libre en 

comportamientos sexuales cuando y con quien quieran. 

Enseñar a los niños el idioma, valores, normas, creencias, tecnología y habilidades de su cultura 

Proporcionar comida, refugio, protección, cuidado 

de salud y otras necesidades para sus miembros. 

La familia se perpetúa con los hijos para llevar su linaje, reemplazar a los miembros de 

la sociedad que han muerto o han emigrado. 


